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Público en General.

Por este medio, la Unidad de Acceso a la Información pública del Ministerio de Cultura declara que 
en el periodo mayo-julio de 2022, no existe Informe de los Indicadores de Cumplimiento de esta 
Ley, diseñado por el Instituto de Acceso a la Información de Información Pública. Por tanto, no 
hay información que publicar en este apartado que haga referencia al artículo 10 numeral 22 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).
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Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura
Edif. A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe, San Salvador. 
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